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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, abril cinco (05) de dos mil 

veintidós (2.022). En la fecha informo a la señora Juez, que dentro del 
presente proceso la parte demandante no ha allegado la información 

solicitada en auto precedente. Sírvase proveer. 
 
El secretario, 

    
 FELIPE LAME CARVAJAL    

  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 
AUTO Nro. 637 

 
    
Radicación:  19001-31-10-002-2020-00228-00  

Proceso:   Unión Marital de Hecho y Soc. Patrimonial  
Demandante:  Gloria Inés Mosquera Rivera    
Demandados:  Jairo Antonio Ricardo Muñoz, Tulia Ricardo de Peña, 

Jacinto Ricardo Muñoz y Herederos del Causante Jaime  
Ricardo Muñoz     

 
 

Abril cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante auto No.378 del 02 de marzo del año en curso, se requirió al 

extremo activo a fin de que en un término no mayor de cinco (5) días, 
(contado a partir de la publicación del auto por estados), informara al 
despacho si las señoras ALINA RICARDO DE SILVA y ELSA MARIA 

RICARDO MUÑOZ ya fallecidas, tuvieron hijos, esposo o quiénes acorde a la 
ley son sus herederos, indicando además el nombre de ellos, la dirección 
física de residencia y correos electrónicos para efectos de su vinculación y 

notificación como parte pasiva de esta acción. 
  

A la fecha dicha carga procesal no ha sido cumplida por la parte interesada, 
pues ninguna información se ha allegado al proceso, evento que es 
indispensable para dar continuación al trámite del mismo. 

Así las cosas, se deberá requerir al gestor judicial de la demandante, para 
que aporte al proceso, la información requerida tal como fue dispuesto 
mediante auto No. 378 del 02 de marzo de este año. 

Para el cumplimiento de lo anterior y siendo una carga que le corresponde 

surtir a la parte demandante en orden a continuar con el trámite del 
presente asunto, se le concederá para ello un término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído por 

estado. Se le advierte al apoderado, que transcurrido dicho término sin que 
haya cumplido con dicha carga procesal, se decretará el desistimiento tácito 

de la demanda con el consecuente archivo del asunto, sin perjuicio de las 



/Alexandra  

demás consecuencias contenidas en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 
 

Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la demandante, para que 

allegue al proceso, la información solicitada en el numeral cuarto (4º) del 
auto No. 378 del 02 de marzo de 2022. 

SEGUNDO: CONCEDER a dicha parte para el cumplimiento de lo anterior, 
un término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de este proveído por estados, so pena de que se decrete el 
desistimiento tácito de la demanda al tenor del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el consecuente archivo del asunto y sin perjuicio de las 

demás consecuencias jurídicas contenidas en el citado articulado. 

TERCERO: VENCIDO el termino anterior, pase el asunto a Despacho para 
emitir la decisión que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  

  
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 058 del 
día 06/04/2022. 

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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